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febrero de 1969 establece la figura de' los ConseJeros provin
ciales de Bellas Artes, que asumirán la misión de lOS antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Detensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisarios de Zona del servicio de Exca
vaciones Arqueológicas y Delegados proVinciales y locales d{'
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción de
Exposiciones Artísticas.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar
tes y de confornUdad con el articulo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

E15te Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Toledo a Qon José Manuel González
Varcálcel, con las prerrogativas y atribuciones que a dicho
cargo corresponden.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

vrLLAR PALASl

TImo. Sr. Director general ele Bellas Artes.

ORDEN de 29 ele mayo de 1969 por la Que se nom.~

bra Consejero provincial tfe Bellas Artes de Ba
dajoZ a don Jos~ Alvarez Sáez de Burllaga.

Ilmo. Sr.: Reorganizados los servicios provinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia, como consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de ¡967. la Orden ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la figura de los Consejeros provin
ciales ele Bellas Artes, queasmnirán la mooón de los antiguos
Comisarios de Zona del servicio de: Def€1lsa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisarios de Zona del servicio de Exca
vaeiones Arqueológicas y Delegados provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción de
Exposiciones Artística,s.

Por ello, a propue~ de la Dirección General de Bellas Ar
tes y cte conformidad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administración del Estado,

Este Minlsterio ha tenido a bíen nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Badajoz a don José Alvarez Sáez
de Buruaga, con las prerrogativas y atribuciones que a dicho
cargo corresponden.

Lo que comunico a V. 1. paJ'a su conocimiento y efectos,
Dios guarde,a V. I.
Madrid, 29 de mayo de 1969.

VILLAR PAl,ASl

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 29 de mayo de 1969 por la que se nrnn·
bra Consejero provincial de Bellas Artes de Ba.r
celona a don Aduardo Ripall PerdIó.

lImo, Sr,: ReQrganizados los servicios provincial~s del Mi
nisterio de Ed.ucación y Ciencia, como consecuencia del De·
creto de 21 de novklmbre de )967. la Orden ministerial de 24 de
febrero d.e 1969 establece la figura de los Oonsejeros provin
ciales de Sellas Artes, que asumirán la misión de .108 antiguos
ComiSlll'ios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisarios de ZOna del .servicio de ll:::iCC~
vaciones ArqU€OI&licas y Dele2ados provinciales y loca.les de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música. ypromoc16n de
Exposiciones Artisticas,

Por ello, a propuesta de la Dirección Gen~a1.de Benas Ar
tes y de conformfdad con el articulo 14, número 4, de la LeY
de Régimen Jurídico de la Adro_ación del llstado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas. Artes en Barcelona a don Eduardo Ripol1
Perel16, con las prerroga.tivas· y atribuciones que a dicho car
go corresponden.

Lo que comunico a V. r, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1,
Madrid, 29 de mayo de 1969.

TILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Oirector getteral de Senas Artes.

ORDEN ele 29 de mayo de 1969 po; la que se nom·
bra Cemsejero protJinclaZ de Bella$ Artes de Gra
nada a don José Manuel Pita Andrade.

lImo, Sr.: Reorganizados los servicios proVinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia. como consecuencia del De
creto de 27 de noViembre de 1967, lo. Orde¡l ministerial de 24 de
febrero de 1969 establece la figura de lOS Consejeros provin
ciales dé Bellas Artes, que asumirán la: lI).1s1ón de los antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Defensa del PatrimoniO
Artístico Nacional, Comisario5: de Zona del serVido de 'txca--

, vaciones Arqueológicas y Delegados provinciales y lOcales de
Bellas Artes, más la::, de difusión de la Música y promoción de
Exposiciones Artísticas.

Por ello, a propuest.a de .1:1 Dirección General de Bellas Ar
res y de conformldad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la AdministraciOn del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
'llncial de Bellas Artes de Granada a don José Manuel PIta
Andrade. con las prerrogativ~_5 y atribuciollf'S que a nicho catgo
corresponden,

Lo que comunico :1. V 1. p3ra :0:0 conocimiento V efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 29 de mayo de 1969

VILLAR PALASI

nmo, 81' Director '>!,f'neT~d de Bellas Artf's

URDgN de 29 de mayo de 1969 por la que se l1mn
/:tru consejero lJroviJidal de Bellas Artes de Gui
püzcoa a dOll Manuel Mani;uno·Monís Mancebo.

Ilmo. Sr,' Reorganizados los servicios provinciales del Mi
nisterio de Educación :v Ciencia, como consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de 1967, la Orden ministerial de 24 rJe
febrero de 1969 establece la fig'ura de los Con.sejeros provin
ciales de Bellas Artes, que f'smuírán la misión de 10R- antiguos
Comis.'U'ios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, ComisarIOS de Zona del servicio de Exca~

~aciones Arqueológicas y I~legados provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la MÚRica y promoción de
Exposiciones Artlstícas.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar·
tes y de conformidad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero pro
vincial de Bellas Artes de Guipuzcoa H, don Manuel Manzano
Monis Mancebo. (,on la~ prerrogativas y atrlbuciones que a
dicho cargo corresponden.

Lo que comunico a V 1. IliIra 811 conocimi<'nto y efectos.
Dios guarde a V, r.
Mndrir:1. 29 dc n111';0 dt, Elf;9.

VTLLAR P ALASI

ORDEN de 29 de 11tayu de 1969 por la que se nom
I¡ra Consejero provincia.l de Bellas Arte,' de [,0,
Corm/(t {(, don Manu.el Cl1.anwso Lamas.

limo. Sr.: Reorganizados los servicios provinciales del Mi·
msterio de Educación y Cir~ncia. como consecuencia del De
creto de 27 de noviembre de 1967, la Orden mInisterial de 24 de
febrero de 1969 esta.blece la figUra de los Consejeros provin
ciales de Bellas Al'tes, que asumirán la. misión de los antiguos
Comisarios de Zona del Servicio de Defensa del Patrimonio
Artístico Nacional, Comisario", de Zona del servicio de Exca·
vaciones Arqueológicas y Delegados provinciales y locales de
Bellas Artes, más las de difusión de la Música y promoción de
ExpoSiciones Artisticas.

Por ello, a propuesta de la Dirección General de Benas Ar·
tes y de conformiriad con el artículo 14, número 4, de la Ley
de Régimen Jurídico de la AdministracIón del Estado,

Este MinisterIo ha tenido a bien nombrar Consejero pro~
vincial de Bellas Artes de La Coruña a don Manuel Chamoso
Lamas, eon las prerrog'ativas y atribUCiones que a cUcho cargo
c,orresponden.

Lo que comunico a V. L para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 29 dE' mayo de 1969.

VlLLAR PALASI

Ilmo. Sr, Directm' genert\l el? Bellas Artes,

RESQLUCION de la Dirección General de Ense·
11anza Primaria por la que se resuelve concurso de
traslado convocado por Orden de 13 de febrero tll
timo para la provisión de Darias cátedras vacantes
en Escuelas Normales,

Visto el expediente del concurso de traslado convocado por
Orden de 13 de febrero último (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de marzo), ampliada por Resolución de 8 de marzo (<<Bo..
letin Oficial del Estado>~ del 13), para la provisión de varias
cátedras vacantes en Escuelas Normales;

Resultando que de las plazas anunciadas han sido solici
tadas las que a continuación se incllcan por los Catedráticos
gtguient.es ~ ,.


